
DECRETO

CONSIDERANDO QUE

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales,

Radicado: D 2023070002268
Fecha: 19/05/2023
Tipo: DECRETO
Destino:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero del Decreto 2023070002205 del 
16 de mayo de 2013, el cual quedará así: ''

CURIBEAR
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A través del Decreto 2023070002205 del 16 de mayo de 2023, se dispuso: “Encargar 
en funciones al señor JUAN PABLO LÓPEZ CORTÉS, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.128.278.948, sin separarse de las funciones propias del cargo que viene 
desempeñando como titular del empleo de SECRETARIO DE DESPACHO, código 
020, grado 04, NUC Planta 7335, ID Planta 4615, perteneciente al SERES - 
SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE DESARROLLO TERRITORIAL 
SOSTENIBLE Y REGENERATIVO, en la plaza de empleo de GOBERNADOR, código 
001, ID Planta 4495, perteneciente al DESPACHO DEL GOBERNADOR, ambos 
empleos adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
central, desde el 19 hasta el 28 de mayo de 2023, ambas fechas inclusive, tiempo 
durante el cual el titular del cargo, el doctor ANÍBAL GAVI RIA CORREA, identificado 
con cédula de ciudadanía 70.566.243, se encontrará ejerciendo una comisión de 
servicios al exterior o hasta que se reintegre al cargo si esto ocurre antes de terminar 
esta comisión, conforme a lo expuesto anteriormente en la parte considerativa”

“Por medio del cual se modifica el Decreto 2023070002205 de 2023 mediante el cual 
se dispuso un encargo en funciones”

Sin embargo, debido a temas de agenda de último momento, la comisión de servicios 
al exterior del doctor ANÍBAL GAVIRIA CORREA, iniciará a partir del 21 de mayo de 
2023, por lo tanto, se hace necesario modificar la fecha de inicio del encargo en 
funciones del señor JUAN PABLO LÓPEZ CORTÉS, en la plaza de empleo de 
GOBERNADOR, código 001, ID Planta 4495, perteneciente al DESPACHO DEL 
GOBERNADOR.

“Encargar en funciones al señor JUAN PABLO LÓPEZ CORTÉS, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.128.278.948, sin separarse de las funciones propias del cargo 
que viene desempeñando como titular del empleo de SECRETARIO DE DESPACHO, 
código 020, grado 04, NUC Planta 7335, ID Planta 4615, perteneciente al SERES - 
SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE DESARROLLO TERRITORIAL 
SOSTENIBLE Y REGENERATIVO, en la plaza de empleo de GOBERNADOR, código
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DECRETO NÚMERO 2

“Por medio del cual se realiza un encargo en funciones”

COMUNIQUESE Y CÚMPLASI

CURIBEAR

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en el Decreto 
2023070002205 del 16 de mayo de 2013, que no fueron modificadas por el presente 
Decreto continúan vigentes. f
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Elaboró:
Federico Uribe Aramburo
Profesional UniversitariolJ

L :
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

Revisó;
Clara Isabel Zapata Lujan 

_Directora de Personal 

Cbraa-tW/g
Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional

Aprobó:4^w*2.. 
Luz Stella Castaño Vélez 
Subsecretaría Talento
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Isabel Cristina Mejia FlóreP*J 
Contratista de la Secretaria de 
Talento Humano y Desarrollo

_  _______ ■ Organizacional _________________________________________________________________ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo

001, ID Planta 4495, perteneciente al DESPACHO DEL GOBERNADOR, ambos 
empleos adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
central, desde el 21 hasta el 28 de mayo de 2023, ambas fechas inclusive, tiempo 
durante el cual el titular del cargo, el doctor ANÍBAL GAVIRIA CORREA, identificado 
con cédula de ciudadanía 70.566.243, se encontrará ejerciendo una comisión de 
servicios al exterior o hasta que se reintegre al cargo si esto ocurre antes de terminar 
esta comisión, conforme a lo expuesto anteriormente en la parte considerativa."


